
Al Sr. Jakob Schneider
 Secretario del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW)
Organización de las Naciones Unidas- Ginebra

Tengo el honor de dirigirme a usted, en nombre de la delegación de la República Argentina, a fin de remitir información adicional por escrito en respuesta a preguntas formuladas durante el diálogo constructivo, de conformidad con la posibilidad indicada por el Comité de presentar información pendiente dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores a la conclusión del diálogo.
La información que se presenta a continuación se limita estrictamente a las cuestiones específicas planteadas por las expertas y expertos y se expone de manera concisa.
Trata de personas – víctimas y persecución penal (2025)
Durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 15 de diciembre de 2025, la Procuraduría de Trata y Explotación de Personas (PROTEX) registró 2.040 denuncias a través de la Línea 145, a partir de las cuales se identificaron 983 víctimas. Del total, el 55,4% corresponde a mujeres, el 44,3% a varones y el 0,3% a personas trans. Asimismo, el 17,3% de las víctimas (170 casos) son personas menores de 18 años, lo que refleja la persistente afectación de niñas, niños y adolescentes por estos delitos.
En materia de persecución penal, durante 2025 se dictaron 31 sentencias en causas vinculadas a trata y explotación de personas, de las cuales el 88,5% fueron condenatorias. En el marco de estas sentencias se identificaron 193 víctimas, mayoritariamente mujeres (52%), seguidas por varones (10%), registrándose en el 38% de los casos ausencia de datos desagregados por sexo. Asimismo, se constató la afectación de personas menores de edad en 7 casos.
La delegación reitera su compromiso con el diálogo constructivo y queda a disposición del Comité para cualquier aclaración adicional que estime necesaria.
Saludo a usted muy atentamente,

